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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

Siendo 13 de julio de 2022, se fija para su notificación, la Resolución No. CSJSAR22-193, 

194, 195, 198, 201, 202, 203, 204 y 205, por medio de las cuales se deciden recursos de 

reposición y en subsidio apelación, dentro de la reclasificación de los Registros Seccionales 

de Elegibles de la Convocatoria No.4.   

La Resoluciones se fijan en la página web de esta Corporación, (www.ramaiudicial.qov.co), 

link Concursos - Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
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